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Aprobada por Resolución de Presidencia de fecha 30 de mayo de 2023 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS al proceso selectivo de una 
plaza de Psicólogo del Punto Municipal del Observatorio Regional de Violencia de 
Género por procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal de larga duración de la Mancomunidad Sierra Oeste: 
 

ADMITIDOS 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

*08796**G ARRIBAS COS, Mª ISABEL 
*03938**D BAQUERO NORIEGA, ALMUDENA 
*31013**D CUEVAS MARTIN, LUCIA 
*02145**T GARCIA SANCHEZ, ESTHER 
*19290**S ORTIZ BERZAL, ALICIA 
*25377**J PLAZA MUÑOZ, Mª PILAR 
*08202**K POZO DE LA CAMARA, NURIA 
*39145**T RAMOS TOLON, ELENA 
*14590**S RUEDA SAN JUAN, ALVARO 
*08486**G RUIZ RODRIGUEZ DE MEDINA, PALOMA 
*08939**A VALENCIANO DEL EGIDO, Mª PAZ 

 
EXCLUIDOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 
*36679**W DAJMAK RANKOVIC, ALEKSANDRA C 
*00650**V PITA BERMEJO, MARÍA B, C, D 
*09929**R RODRIGUEZ SANTIAGO, LAURA B, C 
*00702**C SAN JUAN QUIROS, MARÍA B, C, D 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

A.- No presenta impreso de solicitud. 
B.- No presenta DNI o está caducado. 

C.- No presenta carnet de conducir B1 o está caducado. 
D.- No presenta el título requerido para el puesto. 

 
Conforme a lo establecido en las bases que rigen la convocatoria, se concede 

un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de estos listados 
en el tablón de anuncios de la Sede de la Mancomunidad, así como en su página Web, 
para que los aspirantes excluidos puedan subsanar, si es posible, el motivo de la 
exclusión o reclamar la no inclusión en la citada relación. Los aspirantes que dentro del 
plazo indicado no subsanen la exclusión, serán definitivamente excluidos del proceso. 
 

 
 
 


